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111. Otras disposiciones 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION. de :a Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber sido 
adjudicadas las ob~as del «Proyecto . de abast.eci
miento de agua potable a Jimena de la Frontera 
y sus anexos, San Martín del Tesortllo y San Pablo 
o Buceite (Cádiz)), 

¡Por acuerdo del . Consejo t:Ie Ministros de esta fecha: este 
Ministerio ha .resuelto: 

AdjudIcar ~. concurso celebrado para la contratación directa 
de las obras comprendidas en el · «Proyecto de abastecimiento 
de agua potable a Jimena de la Frontera y sus anexos. San 
Martín del Tesorillo y San Pablo o BuceIte (Cádiz)>>.al Ayunta. 
mIento de JimeI)a de la Frontera (Cádiz), en la . cantiaad de 
lO,HS ,~17,62 pesetas, siendo el pre&upuesto de contrata de 
10.125,54;:1;16 oese~, 10 que representa un coeficiente de adju
dlClWiórl de 0,999 con arreglo a las condiciones que sirvieron 
de ,~ase en el concurso. . , 

Lo que. de Orden del excelentislmo sefíor Ministro comunico 
So v, S, plU'a su conocimiento y efectos, ' 

Dios gtllU'de a V, S. muchos años, 
MadrId. HI de agosto de 1967.-El Director generaJ.. por dele

IlWión, ·Juan Jesús Torán. 

Sr. !ngeniero Director de la ConfederlWión Hidrográfica del Sur 
de E6paña. ' 

RESOLUCION de :a Direcctón General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras ' del «Proyecto modtticado 
del de recrecimiento del pantano de M·ediano. va
nantes de carreteras, Huesca». 

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto · modificado .. <lel de recrecimiento del pantano de Mediano, 
variantes de carreteras, Huesca». a «TermlW. Empresa Construc 
tora, ':;,A.», en la cantidad de 29,532.873,41 . pesetas, que repre
senta. el ,(',Qeficiente 0,662 respecto al presupuesto de contrata 
de 44.611591,25 pesetas, y . en las demás condiciones qu" rigen 
para e&te contrato, 

Lo que de Orden del exceient1simo sefíor Ministro comunico 
a V, S. plU'a su conocimiento y efectos, 

Di06 Jg11arde á V. S. muchos años, . 
Madrtd¡ 311 de agosto de 1967,-El Director generaJ.. por dele

g'lWión . ;Tu9.ll Jesús Torán. 

Sr. Inieniero Director d~ la Confederación Hidrográfica. del 
Ebro. 

RESOLUCION de !a Direcctón General de Obras 
Hidráulicas por la que. se hace público haber sido 
adjudicadas las obrol8 de «Abastectmiento de aguas 
para Albalattllo (Huesca)>>. . 

Este ' ~isterio, con fecha de hoy. ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de aguas para A1bala.tillo (Huesea)t¡ a «Obras, Em
presa Constructora, S. A.» (OEEMCOSA), en la. cantidad de 
1.112.236,.33 pesetas, que representa el coeficiente 0,682 respecto 
al presupuesto de contrata de UOO.843,59 pesetas, y en las demás 
cond1ciones que rigen para es:e contra.to. 

l.() que. de Orden del excelentisimo sefíor' Ministro comunico 
a V.S oara su conocimiento 3' eféctos, 

Dios gUarde a V. S. muchos mOlS. 
Madrid, 31] de agosto de 196'1.-El Director generaJ., por dele-

glWión, Juan Jesús T«án, ' " 

Sr. Lngeniero Dlreetor de · la confederación Hidrográfica. del 
Ebro. 

RFSOLUCION de la Direcctón General de 'Obras 
Hidráultcas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto modificado del 
de abcutectmiento de agua a Parla (Madrid)>>. 

Este ' Ministerio, con ' esta ' fecha, na resuelto: 
~djudicar definitivamente la subasta de las obras del «.Pro

yeCLl> .nodificado del de abastecimiento de agua a PlU'la (Ma-. 
drid)>> ,; ,(Empresa Constructora Domingo. S. A.», en la cantidad 
dt: 2321282 pesetas, que representa el coeficiente 0.729M8654 
respecto al presupu~sto de contrata de 3,181.282,34 pesetas, y 
en as aemás condiciones que rigen para este contrato, 

La que de Orden del excelentisimo señor .Ministro comunico 
• V S oara su conocimiento y efectos 

Dios ~uarde a V S muchos años. 
Madri<i 31 de agosto de 1967.-El Director general. por dele

gación Jua·n Jesús Torán 

Sr Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

RESOLUCION d.e! Servtcio 'Regional de Constr.uc
ción de . la V Jefatura Regional de Carreteras por 
la que se señalan fechas para el levantarq.iento. de 
las actas previas a . la ocupación de las fincas que 
se cttan, afectadas por la ejecución del prayecto de 
la Autopista de peaje «Granollers,Massanet Tra' 
mo Granollers-La Roca. y en los términos mum
cipales de Granollers, La Roca y Cardedéu» 

Dispensado del expediente de información pÚblica preViO a 
su aproblWión el proyecto citado por Decreto-ley de 28 de di
ciembre de 1954, impl1cita la necesidad de. la ocupación en la 
aprobación del proyecto a tenor de lo establecido en el articu
lo 1.0 del Decreto 1862/1966, de 30 de junio, habiendo sido dicho 
proyecto regIamentariamente aprobado por la · Superioridad en 
fecba 16 de 8;gOStO de 1967, declaradas de utilidad pública, a efec
tos de expropiación forzosa., según Decreto 165/1967, de 26 de 
enero, en relación con lo dispuesto en el mencionado articulo 10 
del Decreto 1862/1966. las obras necesarias para la construc
ción de la Autopista de Peaje «Barcelona - La Junquera.. Grano
Jler~ - Massanet, tramo GranOJlets - La Roca». ,v adiu.diC¡¡" M, en 
régImen de concesión ala Em resa. «Autopistas Concesionaria. 
Española, S. A.», por el ~nc onado Decreto ¡iJ5/1967, según 
10 dispuesto por el articulo a,o. b), del repetido Decreto 1862/1966 
la ocupación de los bienes afectados por el trazado ' del presente 
proyecto de Autopista de Peaje se reputará urgente ' a los efectos 
establecidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 19·54: en consecuencia, 

Este Servicio Reglonal de COIlStrucción, de conformidad con 
lo estabJ.ecido en el articulo 52 de la ' vigente Ley de Expropia
ción Forzosa, hace saber por el pre:'ente anuncio que se ' "onvaca 
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que el dia y hora. que se expresa 
comparezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de pre
vio traslado sobre el propio terreno proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas 

A dicho IWto deberán asistir los afectllidos personaimt>nte o 
bien represeIltados por persona debidamente autorizada para 

. actuar en su nombre. aportando . los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último 1'éclbo de la contribución que co
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa. si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario. 

De conformidad con 10 disPuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de ~ de abril de 1967. los interesados, asicomo las 
personas que, SIendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes af·ectados se hayan podido omi
tir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
este Servicio Regional de Construcción hll.Sta el día séñalado 
para el levantamiento dellWta previa al~aciones a 10J SOIOR 
efectos de subsanar posibles errores omit1dosal relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

La Sociedad concesionaria, «Autopistas, ' ConcesionlU'ia Espa
ñola, S. A.», asumirá en el expediente exp:¡,opiatorio los derechos 
y obligaciones de. beneflci'ario de la' eXPropiación regulados en 
la yigente . Ley de ExpropiaCión ForZosa. . Y en su Reglamento, 
segun lodlSpuesto en tal sentido en el articu~o 2,0, 0). del De
creto 1662/1966, de 30 de junio. 

Barce~ona. 12 de septiembre de 1967.-ElIngeniero Jefe, An
gel Lacleta Muñoz,--4.321. 


